
 
 
 
1.- La reforma de la Constitución implica la celebración de un referéndum: 
a) en todo caso. 
b) única y exclusivamente cuando se trate de su revisión total o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, 
Sección primera del Título I, o al Título II. 
c) solamente si lo acuerdan tres quintos del Congreso de los Diputados. 
d) siempre que se trate de una revisión total o que afecte al Título Preliminar, el Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o del 
Título II; y fuera de esos casos, cuando lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras. 
 
2.- El artículo 53.1 de la Constitución dispone: 
a) que los derechos y libertades reconocidos en el Título I sólo pueden ser regulados por ley orgánica. 
b) una reserva de ley a favor de los derechos fundamentales regulados en el Capítulo I del Título II. 
c) que los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título I sólo pueden regularse por ley, que en todo caso 
deberá respetar su contenido esencial. 
d) que el contenido esencial de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título I sólo puede regularse por Ley 
orgánica. 
 
3.- Si un Juez entiende que una ley de una Comunidad Autónoma aplicable al asunto que ha de resolver invade competencias 
que según el artículo 149 de la Constitución corresponden exclusivamente al Estado: 
a) debe aplicar la normativa estatal en cuanto se oponga a ella la ley autonómica, de acuerdo con el principio de jerarquía normativa. 
b) puede plantear un conflicto de competencias ante el Tribunal Constitucional, puesto que no se trata de una cuestión de jerarquía, 
sino de competencia. 
c) si se dan los requisitos del artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional puede plantear una cuestión de 
inconstitucionalidad. 
d) si se dan los requisitos del artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional debe plantear una cuestión de 
inconstitucionalidad. 
 
4.- La Constitución dice que para entrar en un domicilio sin consentimiento de su titular hace falta: 
a) resolución judicial previa, en todo caso. 
b) resolución judicial, salvo que una ley disponga expresamente lo contrario para el caso de flagrante delito. 
c) resolución judicial, salvo que una ley orgánica disponga lo contrario. 
d) resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 
 
5.- Según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la libertad de expresión y la libertad de información: 
a) se diferencian en que la primera tutela la transmisión predominantemente de opiniones y juicios de valor y la segunda de hechos. 
b) no se diferencian en nada a efectos constitucionales. 
c) se diferencian en que la primera la puede ejercer cualquier ciudadano por cualquier medio y la segunda sólo los periodistas a través 
de los medios de comunicación social. 
d) se trata de dos libertades conceptualmente diferentes pero sin que entrañe ninguna relevancia respecto a su tutela por los tribunales. 
 
6.- Las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional en la resolución de Recursos de Amparo: 
a) no admiten votos particulares. 
b) tienen, como todas las sentencias del Tribunal Constitucional, efectos erga omnes. 
c) además de los efectos para las partes, obligan a los jueces y tribunales a interpretar los derechos fundamentales de acuerdo con 
ellas. 
d) son meramente declarativas. 
 
7.- De acuerdo con la legislación vigente, cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declara que una resolución 
judicial firme de un Tribunal español ha sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus protocolos: 
a) la resolución del tribunal español es en todo caso inatacable. No cabe recurso alguno contra ella y sigue produciendo todos sus 
efectos, sin perjuicio de que los perjudicados puedan ser indemnizados. 
b) la resolución del tribunal español queda anulada automáticamente. 
c) se podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Supremo siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe 
efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión. 
d) se deberá interponer ante el Tribunal Supremo un incidente de nulidad previsto en el art. 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
8.- Si el Senado introduce enmiendas a un texto legislativo remitido por el Congreso: 
a) se crea una Comisión Mixta Congreso-Senado para consensuar el texto definitivo. 
b) el Congreso puede aprobar, modificar o rechazar las enmiendas del Senado por mayoría absoluta de sus miembros 
c) el Congreso puede aprobar o rechazar las enmiendas del Senado por mayoría simple de sus miembros. 
d) el Congreso puede guardar silencio durante dos meses, en cuyo caso se entenderán rechazadas las enmiendas introducidas por el 
Senado. 
 
 
 
 



 
 
 
9.- El artículo 88 de la Constitución dispone: 
a) los anteproyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso o al Senado, según corresponda, 
acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos. 
b) los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso, acompañados de una exposición de 
motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos. 
c) los anteproyectos de ley serán aprobados por el Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes 
necesarios para pronunciarse sobre ellos. 
d) los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros y refrendados por el Rey, que los someterá al Congreso, 
acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos. 
 
10.- Cuando un Tribunal español decida plantear una cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia de la Unión Europea: 
a) debe dar traslado en todo caso al Fiscal, por expresa disposición de la ley. 
b) debe dar traslado previamente a las partes por aplicación analógica del artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
que regula la cuestión de inconstitucionalidad, ya que no existe ninguna norma específica sobre esta materia en el ordenamiento 
español. 
c) según dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe hacerlo de conformidad con la jurisprudencia de Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y, en todo caso, mediante auto, previa audiencia de las partes. 
d) según dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe hacerlo de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y mediante auto, que ha de dictarse en todo caso una vez concluido el proceso y dentro del plazo para dictar sentencia, 
previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. 
 
11.- En el ordenamiento jurídico español: 
a) son fuentes exclusivamente la ley y la costumbre. 
b) la ley aplicable sólo regirá en defecto de la costumbre y la jurisprudencia. 
c) los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, sin perjuicio de su carácter informador del 
ordenamiento jurídico. 
d) la jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado, establezca cada Audiencia 
Provincial en el ámbito de su jurisdicción, al interpretar y aplicar la ley. 
 
12.- La equidad: 
a) no ha de ponderarse en la aplicación de las normas. 
b) no se aplicará a las leyes excepcionales. 
c) puede fundamentar en exclusiva las resoluciones de los tribunales salvo que la ley expresamente lo prohíba. 
d) no puede fundamentar de manera exclusiva las resoluciones de los tribunales salvo que la ley expresamente lo permita. 
 
13.- El concursado: 
a) en caso de concurso voluntario, por regla general, ve suspendido el ejercicio de las facultades de administración y disposición sobre 
su patrimonio. 
b) en caso de concurso necesario, por regla general, conserva las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio. 
c) conserva la facultad de testar, sin perjuicio de los efectos del concurso sobre la herencia. 
d) ve suspendida la patria potestad, siendo sustituido en esa función por los administradores concursales. 
 
14.- Declarada por sentencia firme la incapacidad de una persona mayor de edad, ¿quién puede ser el tutor de la persona y 
bienes del incapacitado? 
a) el cónyuge separado de hecho, pues la separación no disuelve el vínculo matrimonial. 
b) la madre del declarado incapaz. 
c) el hermano del incapacitado, designado como tutor por el propio incapacitado mediante documento público notarial, dos años antes 
de su sentencia de incapacitación, que se encuentra en prisión condenado por la comisión de un delito de robo. 
d) el hermano menor de edad del incapacitado. 
 
15.- Desaparecida una persona de su domicilio o de su última residencia y transcurrido un año desde las últimas noticias que 
de esta se tuvieran o a falta de éstas desde su desaparición: 
a) sólo el Ministerio Fiscal podrá promover su declaración de ausencia legal. 
b) se considerará que está en situación de ausencia legal, si no hubiere dejado apoderado con facultades de administración de todos 
sus bienes. 
c) el Ministerio Fiscal actuará de oficio en su nombre en todos los juicios en los que la persona desaparecida ya estuviera personada.  
d) el Ministerio Fiscal actuará de oficio en su nombre en aquellos negocios en que fuera necesaria la intervención personal de la 
persona desaparecida y no admitieran demora sin perjuicio grave. 
 
16.- La sucesión por causa de muerte: 
a) se regirá por la ley nacional del causante en el momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el 
país donde se encuentren. 
b) se regirá por la ley nacional que tengan los herederos legitimarios en el momento del fallecimiento del causante. 
c) se regirá en todo caso por la ley nacional que libremente escoja el causante en su testamento. 
d) se regirá por la ley nacional que hubiera adquirido el causante en el momento de su nacimiento. 
 
 



 
 
 
17.- El extranjero adoptado por un español: 
a) si es mayor de dieciocho años, no puede optar por la nacionalidad española de origen. 
b) si es menor de edad y el sistema jurídico del país de origen mantiene su nacionalidad, ésta será reconocida también en España.  
c) si es menor de edad, adquiere la nacionalidad española de origen y perderá, en todo caso, su anterior nacionalidad. 
d) si es menor de edad, adquiere la nacionalidad española de origen siempre que renuncie a su anterior nacionalidad. 
 
18.- Pertenecen al propietario de un bien: 
a) únicamente los frutos naturales, considerándose como tales los que puedan aparecer en un futuro próximo. 
b) los frutos naturales, considerándolos como tales los procedentes del alquiler de las tierras. 
c) los frutos naturales, civiles e industriales. 
d) los frutos naturales considerándose como tales los que producen los predios de cualquier especie a beneficio del cultivo o del 
trabajo. 
 
19.- Señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
a) la prescripción se aprecia de oficio por el juez. 
b) la prescripción y la caducidad se aprecian de oficio por el juez. 
c) la caducidad se aprecia de oficio por el juez. 
d) la caducidad y la prescripción no pueden apreciarse de oficio por el juez. 
 
20.- ¿Cómo se realiza el cómputo civil de los plazos? 
a) si el plazo está señalado por días, a contar desde un día determinado, éste quedará excluido del cómputo, que deberá iniciarse al día 
siguiente, con excepción de los domingos. 
b) se computan todos los días naturales con excepción de los sábados y domingos. 
c) se deben computar todos los días, sin exclusión de los días inhábiles. 
d) en el cómputo civil de los plazos debe estarse a lo dispuesto para el cómputo de los plazos en el ámbito de la Administración 
General del Estado. 
 
21.- La propiedad: 
a) y los demás derechos reales sobre los bienes se adquieren y transmiten por la ley, por donación, por sucesión testada e intestada, y 
por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición. 
b) no se adquiere por ocupación. 
c) no puede adquirirse por prescripción. 
d) no puede transmitirse por vía de sucesión intestada. 
 
22.- ¿Quién puede adquirir por usucapión el dominio de una vivienda? 
a) el que ha poseído la vivienda con buena fe, justo título y durante cinco años entre presentes y diez años entre ausentes. 
b) el arrendatario que ha poseído la finca arrendada, con buena fe y justo título, durante diez años entre presentes y veinte años entre 
ausentes. 
c) el que ha poseído públicamente y a título de dueño la vivienda durante treinta años ininterrumpidos. 
d) el que ha poseído a título de dueño la vivienda, con buena fe y justo título, durante seis años entre presentes, y ha sido demandado y 
absuelto en dos expedientes de dominio durante ese plazo. 
 
23.- En una comunidad de propietarios sujeta a la LPH, el disidente de un acuerdo tomado para realizar innovaciones, nuevas 
instalaciones, servicios o mejoras no requeridos para la adecuada conservación, habitabilidad, seguridad y accesibilidad del 
inmueble, no exigibles, NO resultará obligado, ni se modificará su cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la 
mejora o ventaja, cuando el acuerdo se haya tomado (elija la respuesta correcta): 
a) por un tercio de los integrantes de la comunidad que representen, a su vez, un tercio de las cuotas de participación y la cuota de 
instalación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
b) por la mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación y la cuota de instalación 
exceda del importe de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
c) por tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación y 
la cuota de instalación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
d) por un tercio de los integrantes de la comunidad que representen, a su vez, un tercio de las cuotas de participación y la cuota de 
instalación exceda del importe de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
 
24.- El poseedor de buena fe: 
a) tiene derecho de concluir el cultivo y la recolección de los frutos pendientes. 
b) pierde ese carácter desde el momento de la adquisición de la posesión si existen actos que acreditan que el poseedor no ignora que 
posee la cosa indebidamente. 
c) puede retener la cosa poseída hasta que se le satisfagan los gastos necesarios y los gastos útiles salvo que, en cuanto a los útiles, el 
vencedor en la posesión opte por abonar el aumento de valor que por ellos haya adquirido la cosa. 
d) puede llevarse los adornos con que hubiese embellecido la cosa principal siempre que el sucesor en la posesión no prefiera abonar 
el aumento de valor que por ellos haya adquirido la cosa. 
 
 
 
 



 
 
25.- Los derechos y las obligaciones del usufructuario según el artículo 470 del Código Civil: 
a) son todos y cada uno de los que aparecen fijados de modo imperativo en la regulación que del derecho de usufructo contiene el 
Código Civil. 
b) serán los que estén determinados en el título constitutivo del usufructo, y en su defecto o por insuficiencia de éste, se estará a lo 
dispuesto en el Código Civil respecto a tales derechos y obligaciones. 
c) no están regulados en modo alguno por el Código Civil. 
d) se limitan al derecho a adquirir los bienes naturales de la cosa usufructuada y como obligación, a prestar en todo caso fianza antes 
de comenzar a disfrutar del derecho de usufructo. 
 
26.- En cuanto a la regulación de la servidumbre de paso: 
a) el propietario de una finca o una heredad, enclavada entre otras ajenas y sin salida a camino público, tiene derecho a exigir paso por 
las heredades vecinas, previa la correspondiente indemnización. 
b) la servidumbre de paso debe darse por el punto que decida libremente el propietario del predio sirviente. 
c) la servidumbre de paso debe darse por el punto que decida libremente el propietario de predio dominante. 
d) el propietario de una finca o heredad, enclavada entre otras ya sean ajenas o propias, tiene derecho a exigir paso por las heredades 
vecinas que considere oportunas, decidiendo libremente su anchura, previa la correspondiente indemnización, cuando no tenga salida 
a camino público. 
 
27.- Los intereses de demora de préstamos para la adquisición de la vivienda habitual, garantizados con hipotecas constituidas 
sobre la misma vivienda: 
a) no podrán superar el triplo del interés legal, sobre el principal y los intereses remuneratorios pendientes de pago, pudiendo ser 
capitalizados por pacto expreso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
b) no podrán superar el triplo del interés legal, sobre el principal pendiente de pago, no pudiendo ser capitalizados en ningún caso, 
salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
c) no podrán superar el triplo del interés legal, sobre el principal pendiente de pago, pudiendo ser capitalizados por pacto expreso, 
salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
d) no podrán superar el triplo del interés convencional, sobre el principal y los intereses remuneratorios pendientes de pago, no 
pudiendo ser capitalizados en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
28.- En las obligaciones alternativas, en las que el obligado debe cumplir por completo una de las prestaciones: 
a) será el deudor el que elija cuál de las obligaciones cumple, a menos que expresamente se hubiese concedido esta facultad al 
acreedor. 
b) el deudor podrá decidir que cumple parte de una obligación y parte de otra y el acreedor, en todo caso, estará obligado a aceptar 
este cumplimiento. 
c) para que surta efecto la elección de estas obligaciones, no será necesario una notificación a la otra parte, con independencia de que 
la facultad de elección la tenga atribuida el acreedor o el deudor. 
d) si por culpa del deudor hubieran desaparecido todas las cosas que alternativamente fueron objeto de la obligación, o se hubiera 
hecho imposible el cumplimiento de ésta, quedará extinguida la obligación, sin que el acreedor tenga derecho a ningún tipo de 
indemnización. 
 
29.- En nuestro ordenamiento jurídico las obligaciones: 
a) sólo se extinguen cuando completamente se hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía. 
b) se extinguen cuando ha llegado el plazo y el deudor se niega al cumplimiento. 
c) se extinguen por el pago o cumplimiento, por la pérdida de la cosa debida, por la condonación de la deuda, por la confusión de 
derechos de acreedor y deudor y por la novación. 
d) no pueden quedar extinguidas por la confusión de derechos. 
 
30.- En virtud del principio contractual que consagra el artículo 1255 del Código Civil, los contratantes pueden establecer los 
pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente: 
a) siempre que no sean contrarios a la ley, a la costumbre y a los principios generales del derecho. 
b) siempre que no sean contrarios a las leyes, a la costumbre y al orden público. 
c) siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral y al orden público. 
d) siempre que no sean contrarios a las leyes, al uso del lugar y a las buenas costumbres. 
 
31.- Para que el error invalide el consentimiento: 
a) bastará que recaiga sobre la persona, independientemente de cuál haya sido la causa para contratar con ella. 
b) será suficiente con que se trate de un error de cuenta, ya que no podrá ser subsanado. 
c) debe venir acompañado, en todo caso, de violencia, intimidación o dolo. 
d) deberá recaer sobre la sustancia de la cosa que fuere objeto del contrato, o sobre aquéllas condiciones de la misma que 
principalmente hubiesen dado motivo a celebrarlo. 
 
32.- No podrán adquirir por compra: 
a) los cónyuges, respecto de los bienes uno de otro, cuando estén casados bajo régimen de sociedad de gananciales. 
b) los cónyuges, respecto de los bienes uno de otro, con independencia de su régimen económico matrimonial. 
c) los albaceas cuando se trate de bienes no confiados a su cargo. 
d) los que desempeñen algún cargo tutelar, cuando se trate de los bienes de la persona o personas que estén bajo su guarda o 
protección. 
 



33.- La Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo se aplica a: 
a) los contratos de crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria. 
b) los contratos concedidos por un empresario a sus empleados a título subsidiario y sin intereses o cuyas tasas anuales equivalentes 
sean inferiores a las de mercado, y que no se ofrezcan al público en general. 
c) los contratos de arrendamiento financiero con obligación de compra por el arrendatario. 
d) los contratos de crédito resultado de un acuerdo alcanzado en los tribunales. 
 
34.- La donación en fraude de acreedores: 
a) obliga al donatario a responder del pago de las deudas del donante, salvo estipulación en contrario. 
b) se presume cuando el donante no se haya reservado bienes bastantes para pagar las deudas anteriores a la donación, sin que el 
fraude pueda demostrarse por otros indicios. 
c) se presume cuando el donante no se haya reservado bienes bastantes para pagar las deudas anteriores a la donación, sin que el 
fraude admita prueba en contrario ante esa circunstancia. 
d) puede ser rescindida por los acreedores aunque el patrimonio del donante permita que los acreedores puedan cobrar lo que se les 
deba. 
 
35.- La donación entre vivos, hecha por persona que no tenga hijos ni descendientes: 
a) nunca podrá revocarse. 
b) podrá revocarse si el donante tiene hijos después de la donación, aunque sean póstumos. 
c) no es válida. 
d) puede ser revocada por mera voluntad del donante, siempre que ejercite la correspondiente acción dentro de los diez años 
siguientes a la fecha en que se llevó a efecto la donación. 
 
36.- La Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 1994: 
a) limita su ámbito de aplicación a los contratos de arrendamiento de fincas urbanas para uso distinto de la vivienda exclusivamente. 
b) no contiene ninguna norma de naturaleza imperativa aplicable a los contratos de arrendamiento de fincas urbanas para uso de   
vivienda. 
c) extiende imperativamente su aplicación a los contratos de arrendamientos rústicos. 
d) excluye de su ámbito de aplicación el uso de las viviendas militares, cualquiera que fuese su calificación y régimen, que se regirán 
por lo dispuesto en su legislación específica. 
 
37.- La Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos es aplicable a: 
a) los contratos mediante los cuales se ceden temporalmente una o varias fincas, o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, 
ganadero o forestal. 
b) los arrendamientos que por su índole sean sólo de temporada inferior al año agrícola. 
c) los que tengan como objeto la caza. 
d) los que tengan como objeto los aprovechamientos encaminados a semillar o mejorar barbechos. 
 
38.- En la Ley de Ordenación de la Edificación, Ley 38/1999 de 5 de noviembre: 
a) el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en 
el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
b) el arquitecto director del proyecto es responsable por los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten 
a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio, durante tres años. 
c) el constructor responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o 
acabado de las obras dentro del plazo de diez años. 
d) la responsabilidad de los agentes intervinientes en la obra frente a los propietarios y terceros adquirentes es siempre solidaria sin 
que quepa exigir una responsabilidad individual y personalizada a cada uno de ellos. 
 
39.- El contrato de mandato regulado en nuestro Código Civil: 
a) sólo tiene validez si es expreso. 
b) sólo tiene validez si es expreso y está recogido en documento público. 
c) es siempre oneroso, salvo pacto en contrario. 
d) se supone gratuito salvo pacto en contrario, o que el mandatario tenga por ocupación el desempeño de los servicios de la naturaleza 
a que se refiera el mandato, en cuyo caso se presume retribuido. 
 
40.- La fianza NO se extingue: 
a) por la prórroga concedida al deudor por el acreedor con el consentimiento del fiador. 
b) por la confusión que se verifica en la persona del deudor y en la del fiador cuando uno de ellos hereda al otro. 
c) por la dación en pago de un inmueble por el deudor al acreedor. 
d) por la liberación hecha por el acreedor a uno de los fiadores sin el consentimiento de los otros hasta donde alcance la parte del 
fiador condonado. 
 
41.- Las capitulaciones matrimoniales reguladas en el Código Civil: 
a) sólo serán válidas si se otorgan antes de contraer matrimonio. 
b) podrán otorgarse antes o después de contraer matrimonio. 
c) son válidas y afectan a terceros siempre que se recojan en documento escrito, aunque éste tenga naturaleza privada. 
d) permiten acordar cualquier estipulación relativa al matrimonio pero no sirven para modificar el régimen económico matrimonial 
que corresponda a los cónyuges en atención a su vecindad civil. 
 



 
 
 
42.- De acuerdo con nuestro Código Civil, el régimen económico del matrimonio cuando ambos cónyuges tienen la vecindad 
civil común, es el siguiente: 
a) el régimen de participación cuando ambos cónyuges así lo hayan pactado en capitulaciones matrimoniales otorgadas mediante 
escritura pública un mes antes de contraer matrimonio. 
b) el régimen de separación de bienes cuando ambos cónyuges así lo hayan pactado en capitulaciones matrimoniales otorgadas 
mediante documento privado un mes antes de contraer matrimonio. 
c) el régimen económico matrimonial que ambos cónyuges hayan pactado en capitulaciones matrimoniales otorgadas mediante 
escritura pública dos años antes de contraer matrimonio. 
d) el régimen de separación de bienes cuando los cónyuges no hayan pactado cuál sea el régimen económico que haya de regir sus 
relaciones patrimoniales durante el matrimonio. 
 
43.- Son gananciales: 
a) los bienes adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges. 
b) las ropas y objetos de uso personal que no sean de extraordinario valor. 
c) la vivienda familiar comprada a plazos por uno de los cónyuges antes de comenzar la sociedad, en cuota proporcional al valor de la 
aportación ganancial. 
d) las nuevas acciones suscritas con dinero obtenido por la venta de los derechos de suscripción preferente de acciones privativas. 
 
44.- Se presume hijo del marido el nacido después de la celebración del matrimonio: 
a) y antes de los dos años siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 
b) y antes de los diez meses siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 
c) y antes de los once meses siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 
d) y antes de los doce meses siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 
 
45.- La patria potestad: 
a) no puede ser ejercida por los dos progenitores conjuntamente. 
b) sobre los hijos que hubieren sido incapacitados, quedará prorrogada, por ministerio de la Ley, al llegar aquéllos a la mayoría de 
edad. 
c) no podrá ser rehabilitada cuando el hijo alcance la mayoría de edad, aunque sea declarado incapaz, se encuentre soltero y viva con 
sus padres. 
d) es un derecho de los padres, por lo que en ningún caso podrán ser privados del ejercicio de la misma. 
 
46.-En la obligación prevista en el Código Civil a prestar alimentos entre parientes: 
a) si hubiera dos o más personas obligadas a prestarlos, conforme al orden de prelación previsto en el artículo 144 CC, sólo una de 
ellas deberá prestarlos en atención a la que se encuentre en mejor situación económica. 
b) no existe obligación a prestar alimentos a los ascendientes, sólo a los descendientes. 
c) el alimentista podrá siempre elegir entre que se le entregue una pensión o irse a vivir con la persona que está obligada a prestarle 
alimentos. 
d) la cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal o medios de quien los da y a las necesidades de quien los recibe. 
 
47.-La sustitución fideicomisaria es INVÁLIDA: 
a) en todo caso, cuando grava la legítima. 
b) en todo caso, si contiene prohibición temporal de enajenar. 
c) en todo caso, cuando pase del segundo grado. 
d) en todo caso, la destinada a la inversión de los bienes hereditarios según las instrucciones reservadas comunicadas por el testador. 
 
48.- La llamada “cautela socini”: 
a) concede un derecho de opción al legitimario entre aceptar la herencia con gravamen sobre el tercio de mejora o percibir la legítima 
estricta. 
b) está prevista legalmente en el artículo 839 del Código Civil. 
c) toma su nombre del jurista Marianus Socinus el joven, quien dictaminó a su favor en la sucesión de un noble florentino del siglo 
XVI. 
d) no está admitida por la jurisprudencia por atentar contra el principio de intangibilidad cualitativa de la legítima. 
 
49.- En aplicación del artículo 809 del Código Civil: 
a) constituye la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los hijos y descendientes, cuando concurran 
con los hijos del causante. 
b) constituye la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los hijos y descendientes salvo el caso en que 
concurrieren con el cónyuge divorciado del descendiente causante, en cuyo supuesto será de una tercera parte de la herencia. 
c) constituye la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los hijos y descendientes viudos. 
d) constituye la legítima de los padres o ascendientes, la tercera parte del haber hereditario de los hijos y descendientes, salvo el caso 
en que concurrieren con el cónyuge viudo del descendiente causante, en cuyo supuesto será la mitad de la herencia. 
 
 
 
 
 



 
50.- ¿Quién no precisa autorización judicial para la repudiación de la herencia o legados? (elija la respuesta correcta): 
a) los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en nombre de sus hijos menores de 16 años. 
b) los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en nombre de sus hijos mayores de 16 años, 
menores de 18 años, si éstos prestaren su consentimiento. 
c) los tutores, y en su caso, los defensores judiciales, para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o legado o para 
repudiar los mismos. 
d) los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en nombre de sus hijos mayores de 16 años, 
menores de 18 años, si éstos no prestaren su consentimiento. 
 
51.- En el caso de que un Juez o Tribunal, en el ejercicio de su jurisdicción, tenga conocimiento de alguna acción u omisión 
que, sin estar penada por la Ley, estime digna de represión: 
a) incoará Diligencias Previas para la investigación de los hechos y expondrá al Gobierno las razones que le asistan para creer que 
debiera ser objeto de sanción penal. 
b) lo pondrá en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial. 
c) se abstendrá de todo procedimiento sobre ella y expondrá al Gobierno las razones que le asistan para creer que debiera ser objeto de 
sanción penal. 
d) oirá al presunto perjudicado y al Ministerio Fiscal. 
 
52.- Indique cuál de los siguientes delitos exige expresamente la concurrencia de ánimo de lucro como elemento subjetivo del 
tipo: 
a) hurto de uso de vehículo a motor (art. 244 CP) 
b) sustracción de cosa propia a su utilidad social o cultural (art. 289 CP). 
c) daños (art. 263 CP) 
d) estafa (art. 248 CP) 
 
53.- ¿Cuál de los siguientes elementos NO pertenece al delito imprudente? 
a) necesidad de consumación. 
b) conocimiento y voluntad de los elementos típicos. 
c) infracción del deber objetivo de cuidado. 
d) previsibilidad objetiva de la causación del resultado. 
 
54.- La exención de pena en el encubrimiento entre parientes prevista en el artículo 454 del Código Penal supone: 
a) una excusa absolutoria. 
b) una causa de exclusión de la imputabilidad. 
c) una condición objetiva de punibilidad. 
d) una causa de justificación.  
 
55.- En la circunstancia agravante de reincidencia del artículo 22.8 del Código Penal, la expresión “condenado 
ejecutoriamente” debe interpretarse: 
a) en el sentido de que el culpable, al cometer el nuevo delito, haya sido condenado por sentencia definitiva, aunque no sea firme, por 
un delito comprendido en el mismo título del Código Penal, siempre que sea de la misma naturaleza. 
b) en el sentido de que el culpable, al cometer el nuevo delito, haya sido condenado por sentencia firme por un delito comprendido en 
el mismo título del Código Penal, siempre que sea de la misma naturaleza. 
c) en el sentido de que el culpable, al cometer el nuevo delito, haya sido condenado por sentencia firme por un delito comprendido en 
el mismo título del Código Penal, siempre que sea de la misma naturaleza y, además, el culpable haya cumplido la pena. 
d) en el sentido de que el culpable, al cometer el nuevo delito, haya realizado un hecho que pudiera ser constitutivo de delito 
comprendido en el mismo título del Código Penal, siempre que sea de la misma naturaleza, aunque todavía no haya recaído sentencia 
condenatoria. 
 
56.- Señale cuál de las siguientes afirmaciones es la correcta: 
a) a los autores de tentativa de delito se les impondrá la pena en la mitad inferior a la señalada por la Ley para el delito consumado 
b) quién evite voluntariamente la consumación del delito, quedará exento de responsabilidad penal por el delito intentado, y también 
quedará exento de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si estos fueren ya constitutivos de otro 
delito. 
c) a los cómplices de un delito intentado se les impondrá la misma pena que la fijada por la Ley para los autores del mismo delito. 
d) no pueden existir intentos imprudentes de causar un resultado lesivo. 
 
57.- ¿Cuál de las siguientes penas NO es aplicable a las personas jurídicas? 
a) intervención judicial para salvaguardar los derechos de los socios. 
b) disolución. 
c) multa por cuotas. 
d) suspensión de sus actividades. 
 
58.- Todas las penas privativas de libertad previstas en el Código Penal –art. 35- son: 
a) la prisión y la localización permanente. 
b) la prisión, la localización permanente y la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa. 
c) la prisión permanente revisable, la prisión, la localización permanente y la responsabilidad personal subsidiaria por impago de 
multa. 
d) la prisión permanente revisable, la prisión y la localización permanente. 



 
 
 
 
59.- Los trabajos en beneficio de la comunidad: 
a) sólo se consideran penas leves. 
b) su duración diaria no podrá exceder de seis horas. 
c) deberán ser retribuidos. 
d) no podrán imponerse sin el consentimiento del penado. 
 
60.- Señale la respuesta correcta. La pena de multa: 
a) se impondrá, salvo que la Ley señale otra cosa, por el sistema de cuotas. 
b) no puede imponerse a las personas jurídicas. 
c) puede pagarse en plazos, siempre que el tribunal lo autorice. 
d) puede modificarse después de la sentencia, cuando varíe la situación económica del penado, pero sólo en cuanto a los plazos fijados 
para su pago, nunca en cuanto al importe. 
 
61.- El decomiso de los efectos provenientes del delito: 
a) puede acordarse en ciertos casos aunque no medie sentencia de condena. 
b) no puede en ningún caso acordarse si se trata de un delito imprudente. 
c) no puede en ningún caso acordarse si se han transferido a terceras personas. 
d) puede sustituirse por el de otros bienes de valor equivalente, a elección del tribunal, sin necesidad de ningún otro requisito. 
 
62.- La suspensión de la ejecución de una pena privativa de libertad: 
a) se acordará en fase de ejecución, tan pronto sea firme la sentencia, aunque excepcionalmente puede acordase en la sentencia si el 
Ministerio Fiscal está de acuerdo. 
b) puede acordarse sin sujeción a ningún requisito cuando el penado esté aquejado de una enfermedad muy grave con padecimientos 
incurables, salvo que en el momento de comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo. 
c) puede condicionarse a cualquier deber que el juez o tribunal estime conveniente, aunque no cuente con la conformidad del penado, 
siempre que no atente contra su dignidad. 
d) se revocará automáticamente cuando el penado sea condenado por un delito cometido durante el periodo de suspensión. 
 
63.- La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito: 
a) obliga a reparar, en los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados. 
b) exige –en todo caso- que el perjudicado acuda a la Jurisdicción Civil para resarcirse de los daños sufridos. 
c) no da lugar a resarcimiento alguno. Sólo dan lugar a indemnización los daños causados por las faltas, aunque hayan sido 
despenalizadas. 
d) supone que el Estado central o autonómico deberá resarcir al perjudicado con cargo al Erario Público y sin derecho de repetición 
contra el culpable. 
 
64.-El plazo para la cancelación de los antecedentes penales: 
a) varía según la naturaleza y duración de la pena, y con independencia de si el penado es una persona física o jurídica, salvo que se 
hubiese acordado la disolución o la prohibición definitiva de actividades de ésta. 
b) es el mismo para todas las penas menos graves. 
c) se cuenta, siempre y en todo caso, desde el día siguiente a aquel en que quedara extinguida la pena. 
d) queda en suspenso durante el cumplimiento de otras penas, cuando resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 75. 
 
65.- Según el Código Penal, NO resulta punible:  
a) el aborto cometido por imprudencia profesional. 
b) la causación de una mutilación genital por imprudencia menos grave. 
c) el homicidio cometido por imprudencia leve. 
d) la causación de la pérdida o inutilidad de un órgano o miembro no principal por imprudencia grave. 
 
66.- La conducta de quien, empleando engaño, recibe a una persona en España con la finalidad de celebrar un matrimonio 
forzado, es constitutiva de un delito de: 
a) secuestro. 
b) trata de seres humanos. 
c) tortura. 
d) acoso sexual. 
 
67.- La celebración de matrimonio inválido para perjudicar al otro contrayente: 
a) es un delito especial penado en la Ley de Registro Civil. 
b) es un delito de alteración del estado civil. 
c) se castigará penalmente, salvo que el matrimonio quede posteriormente convalidado. 
d) no es punible en nuestro ordenamiento penal. 
 
 
 
 
 



 
 
 
68.- La acción de sustraer o utilizar sin la debida autorización un vehículo a motor o ciclomotor ajenos, sin ánimo de 
apropiárselo, es constitutiva de un delito de hurto de uso: 
a) en ningún caso, este delito ha sido derogado en su integridad por la Ley 1/2015, de 30 de marzo. 
b) si el valor del vehículo a motor o ciclomotor ajenos excediere de 400 euros, es constitutivo de delito, y si el valor del vehículo a 
motor o ciclomotor ajenos fuere inferior a 400 euros, es constitutivo de falta.  
c) si el valor del vehículo a motor o ciclomotor ajenos excediere de 400 euros, siempre que el culpable lo restituyera, directa o 
indirectamente, en el plazo no superior a setenta y dos horas. 
d) cualquiera que sea el valor del vehículo a motor o ciclomotor ajenos, siempre que el culpable lo restituyera, directa o 
indirectamente, en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas. 
 
69.- El delito de administración desleal en el ámbito societario está tipificado en una sección o un capítulo que tiene como 
rúbrica: 
a) De la apropiación indebida. 
b) Delito de corrupción en los negocios. 
c) De los delitos societarios. 
d) De la administración desleal. 
 
70.- Constituye un supuesto agravado específico del delito de estafa: 
a) cuando se utilice a menores de 18 años. 
b) cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por dos delitos comprendidos en este Capítulo. 
No se tendrán en cuenta antecedentes penales cancelados o que debieran serlo. 
c) cuando el valor de la defraudación supere los 50.000 euros, o afecte a un elevado número de personas. 
d) cuando recaiga sobre bienes afectados a un concurso de acreedores. 
 
71.- En el delito de incendios: 
a) el incendio de bienes propios se castiga en todo caso. 
b) en todos los casos de incendios forestales los Jueces y Tribunales podrán acordar que la calificación del suelo en las zonas 
afectadas por un incendio forestal no pueda modificarse en un plazo de hasta cinco años. 
c) en todos los casos de incendios forestales los Jueces y Tribunales podrán acordar la intervención administrativa de la madera 
quemada procedente del incendio. 
d) el que prendiere fuego a montes o masas forestales sin que llegue a propagarse el incendio de los mismos será castigado con la 
pena inferior en uno o dos grados si el incendio no se propaga por la acción voluntaria y positiva de su autor. 
 
72.- Los actos de carácter sexual con menores de dieciséis años: 
a) se considerarán, en todo caso, delictivos. 
b) se considerarán delictivos, salvo si son relaciones libremente consentidas. 
c) sólo se considerarán delictivos si el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario 
público. 
d) se considerarán delictivos, salvo si son relaciones libremente consentidas con una persona próxima al menor por edad y grado de 
desarrollo o madurez. 
 
73.- El que, a sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a otro, hiciere uso de un documento falso: 
a) será castigado con la pena inferior en grado a la señalada a los falsificadores. 
b) será únicamente castigado como autor del delito de usurpación de funciones. 
c) estará exento de responsabilidad penal si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 393 bis del Código penal, retira el documento 
antes de iniciarse la vista oral. 
d) será castigado con la pena superior en grado a la señalada por los falsificadores, conforme prevé el artículo 393 del Código Penal. 
 
74.- La prevaricación judicial imprudente: 
a) sólo es constitutiva de delito si se concreta en una sentencia injusta en causa penal. 
b) sólo será penada si tiene lugar por imprudencia grave o so pretexto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la Ley. 
c) no está penada en el Código Penal. 
d) puede ser constitutiva de delito tanto si se produce por imprudencia grave como por ignorancia inexcusable. 
 
75.- Los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, imputaren a alguna persona hechos que, 
de ser ciertos, constituirían infracción penal:  
a) serán castigados como autores de un delito de estafa agravada conforme al artículo 250.7 del Código Penal. 
b) serán sólo castigados en caso de que la referida imputación se hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el deber 
de proceder a su averiguación, siendo indiferente el momento y resultado del proceso que se inicie a resultas de dicha imputación. 
c) serán castigados penalmente si esta imputación se hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el deber de proceder 
a su averiguación, y no podrá procederse contra el denunciante o acusador sino tras sentencia firme o auto también firme, de 
sobreseimiento o archivo del Juez o Tribunal que haya conocido de la infracción imputada. 
d) el enunciado de esta pregunta no se corresponde ni lejanamente con ninguna conducta descrita en el vigente Código Penal. 
 
 
 
 



 
 
 
76.- La autoridad o funcionario público que, mediante causa por delito, acordare, practicare o prolongare cualquier privación 
de libertad de un detenido, preso o sentenciado, con violación de los plazos o demás garantías constitucionales o legales: 
a) comete un delito de detención ilegal del artículo 169 del Código Penal. 
b) las autoridades y los funcionarios públicos, en caso de mediar delito no están sujetos a plazo alguno a la hora de acordar, practicar 
o prolongar la privación de libertad de un detenido. 
c) será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por el tiempo de cuatro a ocho años. 
d) en nuestro país, la autoridad no puede acordar la privación de libertad de un particular. Los únicos funcionarios que pueden hacerlo 
son los agentes de la Policía Nacional y la Guardia Civil. 
 
77.- La falta de respeto y consideración debida a agentes de la autoridad: 
a) es constitutiva de delito sólo cuando el agente se halle en el ejercicio de sus funciones. 
b) es constitutiva de delito en todo caso. 
c) es constitutiva de delito en todo caso, salvo que se trate de personal de seguridad privada, en cuyo caso es necesario que se halle 
debidamente identificado, desarrollando actividades de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
d) es una conducta no punible en nuestro Derecho Penal. 
 
78.- La tenencia de armas prohibidas será constitutiva de delito: 
a) sólo si se trata de armas cortas. 
b) sólo cuando hayan sido transformadas, modificando sus características originales. 
c) en todo caso. 
d) en todo caso, salvo que se disponga de las licencias y permisos necesarios. 
 
79.- La condena de un juez o tribunal extranjero será equiparada a las sentencias de los jueces y tribunales españoles a los 
efectos de aplicación de la agravante de reincidencia: 
a) en ningún caso. 
b) sólo en los delitos de asesinato cometidos por banda armada. 
c) sólo si la condena ha recaído por un delito castigado en España con prisión permanente revisable. 
d) en todos los delitos de terrorismo. 
 
80.- En las organizaciones y grupos criminales: 
a) a los efectos del Código Penal se entiende por organización criminal la agrupación formada como mínimo por dos personas con 
carácter estable o por tiempo indefinido. 
b) las penas a los que se integren en una organización criminal se impondrán en su mitad superior si los delitos fuesen contra el orden 
socioeconómico. 
c) a los efectos del Código Penal se entiende por grupo criminal la unión como mínimo de dos personas que tengan por finalidad o por 
objeto la perpetración concertada de delitos. 
d) las disposiciones del capítulo que tiene como rúbrica “De las organizaciones y grupos criminales” serán aplicables a toda 
organización o grupo criminal que lleve a cabo cualquier acto penalmente relevante en España, aunque se hayan constituido, estén 
asentados o desarrollen su actividad en el extranjero. 
 
81.- La declinatoria: 
a) se habrá de proponer dentro de los cinco primeros días del plazo para contestar a la demanda. 
b) tiene efectos suspensivos. 
c) si es estimada da lugar a la remisión de lo actuado. 
d) sólo tiene efectos suspensivos del plazo para contestar si se denuncia la falta de jurisdicción, de competencia internacional y de 
competencia objetiva. 
 
82.- Dos procesos declarativos: 
a) son acumulables si ambos se hallan en segunda instancia, siempre que ninguno de ellos esté concluso para sentencia. 
b) no son acumulables, cuando la competencia territorial del tribunal que conozca del proceso más moderno tenga en la ley carácter 
inderogable para las partes. 
c) denegada que sea su acumulación, dicha denegación será recurrible en apelación, sin efectos suspensivos. 
d) son acumulables cuando el riesgo de sentencias con pronunciamientos contradictorios, incompatibles o mutuamente excluyentes 
pueda evitarse mediante la excepción de litispendencia. 
 
83.- La determinación de la cuantía efectuada en la demanda: 
a) en el juicio ordinario se impugnará por declinatoria y se resolverá en el acto de la audiencia previa, si la modificación de cuantía 
pretendida lleva aparejada la inadecuación del procedimiento. 
b) en el juicio verbal, el demandado la impugnará en el acto de la vista, y el tribunal resolverá la cuestión en el acto, previo trámite de 
audiencia al actor. 
c) puede dar lugar a la inadmisión a trámite de la demanda si el Juez entiende inadecuado el procedimiento por razón de la cuantía. 
d) se puede corregir de oficio en caso de selección defectuosa de la regla general de cálculo, si en la demanda existieran elementos 
fácticos suficientes como para poder determinarla correctamente a través de simples operaciones matemáticas. 
 
 
 



84.- El tribunal, al valorar el interrogatorio de las partes: 
a) reputará por ciertos los hechos admitidos por demandante y demandado en procesos de incapacitación, siempre que no resulte 
contradicho por informes médicos y medie acuerdo del Ministerio Fiscal. 
b) en todo caso, se considerará ciertos los hechos que una parte haya reconocido como tales si en ellos intervino personalmente y su 
fijación como ciertos le es enteramente perjudicial. 
c) podrá tener como ciertos los hechos a que se refieran las preguntas, cuando la parte diere respuestas evasivas o inconcluyentes, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultase perjudicial en todo o en 
parte. 
d) tendrá por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas, cuando la parte se negare a declarar sin que medie obligación legal de 
guardar secreto, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultase 
enteramente perjudicial. 
 
85.- En el juicio verbal: 
a) contra las resoluciones del Tribunal sobre admisión o inadmisión de pruebas sólo cabrá recurso de reposición, que se sustanciará y 
resolverá en el acto, y, si se desestimare, la parte podrá formular protesta a fin de hacer valer sus derechos, en su caso, en la segunda 
instancia. 
b) contra las resoluciones del Tribunal sobre inadmisión de pruebas o sobre admisión de las que se denunciaron como obtenidas con 
violación de derechos fundamentales, las partes podrán formular protesta. 
c) no cabe trámite de conclusiones. 
d) admitida la reconvención, se regirá por las normas previstas en el juicio ordinario, salvo el plazo para su contestación que será de 
cinco días. 
 
86.- En los procesos sobre filiación: 
a) la negativa injustificada a someterse a la prueba biológica de paternidad o maternidad determinará que el Tribunal declare la 
filiación reclamada. 
b) una vez reclamada judicialmente, el Tribunal podrá acordar alimentos provisionales a cargo del demandado, siempre que medie la 
conformidad del Ministerio Fiscal. 
c) se podrán acordar medidas cautelares sin caución de quien las solicite. 
d) a la muerte del actor, sus herederos no podrán continuar las acciones ya entabladas, dado su carácter personalísimo. 
 
87.- En los procesos matrimoniales: 
a) sólo se admitirá la reconvención cuando se funde en alguna de las causas que puedan dar lugar a la nulidad del matrimonio. 
b) de separación o de divorcio solicitado de común acuerdo por los cónyuges, la sentencia o el auto que aprueben en su totalidad la 
propuesta de convenio sólo podrán ser recurridos, en interés de los hijos menores o incapacitados, por el Ministerio Fiscal. 
c) los recursos que, conforme a la ley, se interpongan contra la sentencia suspenderán la eficacia de las medidas que se hubiesen 
acordado en ésta. 
d) de separación o divorcio de mutuo acuerdo será Juez competente aquel al que las partes se hayan sometido en la propuesta de 
convenio regulador y, en su defecto, el Juez del último domicilio común o el del domicilio de cualquiera de los solicitantes.  
 
88.- En el proceso monitorio: 
a) el escrito de oposición deberá ir firmado por Abogado y Procurador con independencia de la cuantía reclamada. 
b) si la reclamación de la deuda se fundara en un contrato entre un empresario o profesional y un consumidor o usuario, el Juez 
examinará de oficio si alguna de las cláusulas que constituye el fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad 
exigible puede ser calificada como abusiva. 
c) serán exclusivamente competentes el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o residencia del acreedor o, a elección de éste, el 
del lugar en que el deudor pueda ser hallado a efectos de requerimiento de pago. 
d) las respuestas anteriores son correctas. 
 
89.- En el recurso de apelación: 
a) si la infracción procesal alegada se hubiera cometido al dictar sentencia en la primera instancia, el Tribunal de apelación, tras 
revocar la sentencia apelada, repondrá las actuaciones al momento anterior a su dictado para que se proceda a dictar nueva sentencia. 
b) el demandado declarado en rebeldía que se hubiere personado en los autos después del momento establecido para proponer la 
prueba en la primera instancia podrá pedir en la segunda que se practique toda la que convenga a su derecho. 
c) la resolución, en ningún caso, podrá perjudicar al apelante. 
d) no se declarará la nulidad de actuaciones si el vicio o defecto procesal pudiera ser subsanado en la segunda instancia. 
 
90.- El despacho de ejecución: 
a) si es denegado, el Auto que lo acuerda sólo es susceptible de un recurso de apelación directo. 
b) si se decreta, cabe recurrir en reposición el Auto adoptado y, desestimado que sea, cabe la oposición que, conforme a la Ley, pueda 
formular el ejecutado. 
c) basado en un título ejecutivo de los citados en el art. 557.1 LEC, debe ir precedido del examen de oficio de si el título contiene 
alguna cláusula que pueda ser calificada como abusiva. 
d) debe ser notificado al ejecutante, con citación y emplazamiento por veinte días, para que pueda personarse en la ejecución. 
 
91.- Serán susceptibles de ejecución provisional: 
a) las sentencias que condenan a un hacer personalísimo. 
b) las sentencias que condenan a emitir una declaración de voluntad. 
c) las sentencias que condenan a un hacer personalísimo y las dictadas en procesos sobre oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores. 
d) las sentencias que declaren vulnerado el derecho al honor, pero sólo en cuanto a sus pronunciamientos de carácter indemnizatorio. 



 
92.- El laudo: 
a) no es ejecutable si contra él se ha ejercitado la acción de anulación. 
b) no puede ser anulado sino a instancia de parte, pero el Tribunal competente puede apreciar de oficio algunos motivos no alegados 
por las partes como la infracción del orden público o que los árbitros han resuelto sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje. 
c) si resuelve con carácter previo sobre excepciones que impiden entrar en el fondo de la controversia no es anulable, debiendo 
diferirse el ejercicio de la acción de anulación hasta el momento en que recaiga el laudo final. 
d) podrá ser anulado mediante el ejercicio de la acción de anulación dentro del mes siguiente a su notificación. 
 
93.- La declaración de la condición de heredero abintestato de la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas, ¿a quién corresponde realizarla? (elija la opción correcta) 
a) al Juzgado del lugar en que hubiera tenido el causante su último domicilio conocido en territorio español. De no haber tenido nunca 
domicilio en España, será competente el Juez correspondiente a lugar donde estuviere la mayor parte de sus bienes. 
b) al Notario designado por el Colegio Notarial correspondiente al último domicilio conocido del causante en territorio español. De no 
haber tenido nunca domicilio en España, será competente e Notario designado por el Colegio Notarial correspondiente al lugar donde 
estuviere la mayor parte de sus bienes. 
c) a la Administración llamada a suceder en cada caso, en vía administrativa. 
d) al Juzgado de la capital de provincia del lugar en que hubiera tenido el causante su último domicilio conocido en territorio español. 
De no haber tenido nunca domicilio en España, será competente el Juez correspondiente a la capital de provincia del lugar donde 
estuviere la mayor parte de sus bienes. 
 
94.- La duración máxima de los registros remotos sobre equipos informáticos será de: 
a) un mes, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de tres meses. 
b) tres meses, prorrogables por iguales periodos hasta un máximo de dieciocho meses. 
c) no se prevé la prórroga en este tipo de registros. 
d) noventa días, prorrogables hasta los ciento ochenta días. 
 
95.- Contra los autos que el Juez dicte calificando la suficiencia de la fianza: 
a) no cabe recurso alguno. 
b) procederá recurso de apelación. 
c) sólo procede recurso de reforma. 
d) sólo procede recurso de queja. 
 
96.- De conformidad con el artículo 787.7 de la LECrim, las sentencias de conformidad serán recurribles: 
a) al tratarse de sentencias de conformidad no cabe recurso alguno. 
b) podrán ser recurridas en apelación tanto cuando no hayan respetado los requisitos o términos de la conformidad como por razones 
de fondo. 
c) únicamente serán recurribles cuando no hayan respetado los requisitos o términos de la conformidad, sin que el acusado pueda 
impugnar por razones de fondo su conformidad libremente prestada. 
d) sólo podrán ser recurribles en apelación en lo relativo a los pronunciamientos de responsabilidad civil. 
 
97.- La ausencia injustificada del acusado que hubiera sido citado personalmente, o en el domicilio o en la persona a que se 
refiere el artículo 775 LECrim (primera comparecencia): 
a) no será causa de suspensión del juicio oral si el Juez o Tribunal, a solicitud del Ministerio Fiscal o de la parte acusadora, oída la 
defensa, estima que existen elementos suficientes para el enjuiciamiento, cuando la pena solicitada no exceda de los dos años de 
privación de libertad o, si fuera de distinta naturaleza, cuando su duración no exceda de seis años. 
b) no será causa de suspensión del juicio oral si el Juez o Tribunal, a solicitud del Ministerio Fiscal o de la parte acusadora, y oída la 
defensa, estima que existen elementos suficientes para el enjuiciamiento, cuando la pena solicitada no exceda de tres años de 
privación de libertad o, si fuera de distinta naturaleza, cuando su duración no exceda de seis años. 
c) incurrirá en multa de 200 a 5.000 euros, que se impondrá en el acto. 
d) se procederá contra él como autor de un delito de desobediencia. 
 
98.- En el procedimiento de decomiso autónomo: 
a) el juicio se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 433 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (juicio ordinario) y el juez o 
tribunal resolverá mediante sentencia en el plazo de veinte días. 
b) el juicio se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 443 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (juicio verbal) y el juez o 
tribunal resolverá mediante sentencia en el plazo de diez días. 
c) no existe una remisión a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el desarrollo del juicio, debiendo acudirse a las normas 
del juicio oral de los artículos 786 a 788 de la LECrim. 
d) no existe una remisión a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el desarrollo del juicio, debiendo acudirse a las normas 
del juicio por delito leve del artículo 969 de la LECrim. 
 
99.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, para establecer la 
culpabilidad o inculpabilidad serán necesarios: 
a) unanimidad para establecer la culpabilidad y siete votos para establecer la inculpabilidad. 
b) unanimidad para establecer la culpabilidad y cinco votos para establecer la inculpabilidad. 
c) siete votos para establecer la culpabilidad y cinco votos para establecer la inculpabilidad. 
d) tanto para establecer la culpabilidad como para establecer la inculpabilidad se requerirán cinco votos. 
 
 



 
100.- El tiempo máximo de la medida de internamiento de un menor será de: 
a) seis meses, y podrá prorrogarse, a instancia del Ministerio Fiscal, previa audiencia de letrado del menor y mediante auto motivado, 
por otros tres meses como máximo. 
b) tres meses, y podrá prorrogarse, a instancia del Ministerio Fiscal, previa audiencia del letrado del menor y mediante auto motivado, 
por otros tres meses como máximo. 
c) seis meses, y no podrá prorrogarse. 
d) un mes pudiendo ser prorrogada por el Juez de oficio atendidas las circunstancias del menor. 
 
 
 
 
 
 
 


